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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y
deI Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y xl, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 27,2'l fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de México; 4, 5l fracciones l, ll y xxll, y 96 primer
párrafo de su Regtamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2021-3001-5PA-2356 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los siguientesi-----

A TECEDENÍES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de
esta autor¡dad, los siguientes hechos 1,,,/ lJnos ¡nd¡v¡duos reol¡zoron lo podo s¡n outor¡zoción de un órbol
que probobleñente le provoque lo muerte. D¡cho órbol se encuentrc en un áreo verde publico. Ademós de
que on¡qu¡lor uno ser¡e de oúustos (...) lHechos que t¡enen lugaren calle Fuerte de Loreto número 423,
cotonia Ejército de Agua Prieta, Atcaldía lztapalapal f...,1.

ATENCIóN E ¡NVESTIGACTóN

Para [a atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en [o5 artícutos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co;

así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado coñ
motivo de la presente denuncia.

ANALIsIs DE LA II{FoRMACIó Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con lo5 artículos 6 fracc¡ón V y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en la Ciudad de
México, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México es considerada
autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a
trámite la denuncia ciudadana.

La preseñte denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectac¡ón de un árbol ub¡cado al exterior del
inmueble localizado en calle Fuerte de Loreto número 423, colonia Ejérc¡to de Agua Pr¡eta, Alcaldía
lztapalapa.
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Al respecto, el artículo 1¡8 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de N4éxico establece
que, para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autori¿ación previa de [a
Delegac¡ón respectiva, misma que podrá autor¡zar el derribo, poda o trasplante de árboles, ub¡cados en

bienes de dominio público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la
integr¡dad de las personas o sus bienes.

Bajo esta tesitura, el artículo 120 Bis detcitado ordenamiento, faculta a las delegaciones políticas (ahora
alcaldías) para la imposición de medidas correctivas y sanciones, respecto a las disposic¡ones previstas en
materia de poda, derriboytrasplante de árboles.

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría
Amb¡entat, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por
concluida la investigación de las denuncias c¡udadanas bajo los números de expedientes c¡tados al rubro,
con fundamento en ei artículo 27 f.acción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lt¡éx¡co, por imposibílidad material, en virtud de que la
intervención realizada no representa un daño irreparable que pueda mermar la superv¡vencia del
organismo vegetal con crecimiento arbóreo.

RESUr-fAOO DE LA T VESftGACTóN

Se constató la existencia de organismo vegetal con crecimiento arbóreo perteneciente a la espec¡e
Schefflero oct¡nophyllo, ubicado en calte Fuerte de Loreto número 423, colonia Ejército de Agua
Prieta, Alcaldía lztapalapa; dicho organismo vegetal coñ crecim¡ento arbóreo presentaba podas
antiguas; no obstante, esta acción no pone en r¡esgo la supervivencia del ejemptar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gacióñ y alestudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en elámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de
este instrumento es de resolverse yse:
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde
esta Entidad se constituyó en eldom¡cilio señatado en el escrito de denunc¡a, constatando la ex¡stencia de
un organismo vegetal con crecimiento arbóreo perteneciente a la especie S.hefflero oct¡nophyllo con una
altura de 6 metros y un diámetro a la altura del pecho de 9 centímetros, mismo que se encuentra
recuperándose de una poda realizada con anterioridad, se muestran los rebrotes característicos de la
especie fuertes y y¡gorosos, una condición buena y una estructura generalsusceptible de mejora. No se
observaron cortes de poda recientes en su estructura, así como ninguna afectación que pudiera poner en
detrimento su salud y su sobrevivenc¡a.
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PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con eL artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento ferritorial de la C¡udad de
México

§EGUNDo.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denuncíante. ------------

TERCERo.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la N4tra. Gabriela Oniz l\.4erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorialde la ciudad de i\¡éxico, con
fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly x,21,27 fracción V|,30
BIS 2 de ta Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta ciudad de
¡,4éxico; asícomo 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.-'-'.....------.-
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-RESUELVE---.


